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PARTE OFICIAL

lLiALBS DECRETOS

Vengo en di~poner que el Teniente general D. Luis
de Santiago y Manescau cese en el cargo de Capitán
general qe -la cuarta región.

Dado en Palacio á veintisiete de octubre de rilil nove
cientos nueve.

ALFONSO
El :MiniIltro de 1& Ruena,

AGUSTíN LUQ{)E;o

•
Con arreglo á lo que determina la excepción sexta del

artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cin~uenta y dos, y á lo prevenido en

. la ley de catorce de febrero de mil novecientos siete y
disposiciones complementarias; de conformidad con' 'el
dictamen emitido.por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina; á pt'opue3ta del-. Ministro de la Guerra y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la fábrica de Artillería de Trubia
para que, ajustándose al proyecto de contrato que ha tor~

mulada y con cargo al crédito concedido por la ley de
once de enero de mil novecientos seis, adquiera directa
mente de la «Real Compañía Asturiana de Minas», de
Avilés, dos mil metros cuadrados de chapa acanalada de
zinc, del número catorce, para la cubierta del nuevo tal1et'
de mpntajes.

Dado en Palacio á veintisiete de octubre ,de mil nove..
cientos nueve•.

ALFONSO

REALIS Ó:aDENIS

J:1 Yhilatl'O de 1.. Cluerrs.

AGUSTíN LUQUE

El :MInistro de lB. GU6rra,

AGUSTf~ LUQ\IE

Con.arreg10 á 10 que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiefe de febre
ra de mil ochoci~ntos cirícuenta y dos; á propuesta del
Ministro de la Guerra y de 'acuerdo con 61 Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
los víveres.y artículos necesa¡;ios para el consumo durante
un año en 'el hospital militar de Córdoba, en igua1es,col;1"
diciones y á los mismos precios, oomo límite máximoJ que
han regido en las dos subastas consecutivas celebradaS
sin resultado por falta de licitadores. .

I Dado en Palacio á veintisiete de octubre de mil nove"
cientos nueve.

ALFONSO

ALFONSO
:Il )(1nidl'O de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

,Vengo en nombrar Capitán general qe la CUarta re
gión al Teniente general D. Valeriano Weyler y Ni
colau, Mar.qués de Ten.eri(e.

Dado en Palacio á veintisiete de octubre de mil nove~

ciento:! nüeye. '

Con arreglo á 10 que determina la. excepci6n octava
,del artículo se~to del real decreto de veintisiete de fe~

'brero de mil ochocientos 'cincuenta y dos, y GÍ 10 preve
nido en la ley de catorce d~ febrero de mil novecientos
siete y disposiciones complementarias; á propuesta del
Ministro de ·la.Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistl:os,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros
de Zaragoza para adquirir directamente, durante un año y
tres meses rnás, á partir de ,esta fecha, los materiales ne-
cesarios en las obras que tiene á su cargo; debiendo ser-
viride base para su id'quisici6n los mismos precios, como',
límite máximo, é igua.les condiciones que han regido en
las dos subastas celebradas sin resultado por falta de li.. I '
citadores,

Dado en Palacio á veintisiete de octubre de mil nove- j SUBIECRETARIA
cientos nueve. • e

, ALFONSO 1 rUCD.
• Ellliniltro de la Guen'llo, Excmo. 51'.: En vlste. de la instancia que cUlsé

AGUSTíN LUQUE V. El ti. este Mini.tedo con su uerita ,de ,,~a del,ac&aal¡
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pmmoviila po)' ,.1 pegundo teniente ne fsa cuerpo (E. R.),
O. JerÓnim.. Esteban Gnio6chea, fU súplica. de que le lean
¡>Ii'rmuta<ias tr· 8 CtUCf'~ l1e platl\ del Mérito Militar con
dietlntivo rojo, qoe I·btuvo aegón realea órdenes de 12 de
octubre de 1896, 16 Y22 de jnnio de 1897 (D. O. núme
ros 228, 184 Y 140) re8p~ctivamante, por otras de prime
ra cJa!le de 1& misma. O:den 1 distintivo, el Rey (q. D. g.)
ha tenldo á bien Iccp.der ti lo solicitado, por estar com
prendido el recnrrente en a18It. lO del reglamento de la
Orden, aprobado prr relll orden de 30 de diciemb;e de
1889 (O. L. núm. 660)~ . -

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
d€má\1 afectcs. Dios gtillrde á V. E. muchos atlOtl. Ma.
drid 26 de octubre de 1909.

LUQ~

Se1101' Director general de la Guardia Civil.

Circula,.. Excmo. Sr.: Tclniendo en cIlent6 que al
primar 'euiente del batallón Oaz>l.dores de Talavers. O. Jo
sé CarrA Andino, mUtrtn en el cnmbate del 20 de s8ptit'm
bre, en laa inmediaciones de Melilla, le babfa eorreepondi.
do el ascenso al empleo de capitáu por antigüedad con la
de 16 del mismo mes, el Rey (q. D. g.), por resolución de
esta fecha, ha tenido á bien conoederle el empleo de co
mandante de Infantería. con la antigüedad de dicho día 20
de reptiembrp, como recompenla á. sns extraordinariQfll
servIcios 1 méritos contraídos en el expresado combatt,
en vez del empleo de capitán que le fné otorgado por
real orden de 2lJ del pasado mes de leptiembr9 (DIARIO
OnotAL núm. 219).

De real orden 10 digo á V. E. para lO conocimiento y
demás efectoe. Dios gnarde " V. E. mucholl aAOII. Ma
drid 21 de octubre de 1909.

LwQUD

LUQUE

Safior Capitán general de la ssxbre gién.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma';
lina.

iJetiOr Capitán general de la segunda re¡i6n.

Set10r Ordenador de pago. de GUUla.
Alcen.o•

.Excmo. St.: En vista de la propuesta de MoenlO ,
n;oompensas maelJtro armero de segunda clase, formulada en el regi-
. , • .' miento Infanteda de Alcántara núm. 68, á favor dd de

~mo. Sr.: En Vlllm de la JD!hnCIa promon~a por tercera D. Emilio Bielsa Vlllagrasa, 1 que con escrito de
,,1 rl.l~'1Un de}ufa.nti'rfa D. Rogaho Martinez de Villa y 9 de jonio último remitió V. E. ti eete Ministerio, el Rey

\ Cafv,¡, en FÚP tea 111' rllC'ompensa como autor de no pla- i (q. D. ~.), de acuerdo con lo informado p'lr el Consejo
. 120 ~n rel/pve da IOQ 81r~dedore8 de B4Veda (Lugo". 1 que 1Snprelllo de Guerra y M.rina en 12 del actual, ee ha ser•
.cursé V. E. á U'te "'lDJeterio en ~1 de enelO último. el 1vida concederle aquella categoría con la antigüedad de
Bey (q D. g.), de aenerdo con lo mfarmado por la IIUl- 27 de mayo del afta actual 1 el Ilueldo anual de 1.750
peccióu.gen~r!llde JfJS Es~ablecimientol!l. de Instrucción é pelletas, con arreglo á la h'1 de presupuestos y 8rt. 4,.11 del,
IndllstrIa mIlItar, hs teDldo á bien dl!lpOner qne,. C011 reglamento aprobado por real orden dé 23 de julio de
arreglo allllt. 16 del reg18m~nto de r~ompensaB en tlem· 1892 (G. L. núm. 231).. . .
po de paz, se lll10te en la .hoJa de serV1~ioB del interesado, De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
el agrado con que se h.a VIIto lIU aplicacuSn 1 lab?rfosidad. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma-

De real orden ~o dIgo ti V. E. para su conoclIniento y drid 26 de octubre de 190~.
demás efectos. Dloa guarde á V. E. muchos all.os. Me- LUQvj
drid 26 de octubre de 1909. - . -. . . _

LUQUE '[ Se1ior Oapitán general de la cuarta. regi6n. -'.

Sedar Capitán g6lneral de la segunda regidn. . Sa1io!es Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Me.
.-lll1a y Ordenador de pa~oe de Guerra.

\ Setior Inspector general de los Establecimientos de Ina- i'
i trucoión é Industria militar. . '.. - .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.) ha tenido ti bien nom·
. 'b~ar &Judante de campo del azenaral de la 2" brigada de

la 4.a divisién, D. Francisoo VHlalén 1 Fuentet, al capi
ün de Inffntería O. Joaquín Moner '/ SáDohez, deltil!l.ado
actualmente en el ra¡imiento de Extremadura núm. 15.

De real orden lo digo á V. E. para Sil conGcimiento 1
decios conldgnientts. DiOl guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 2'1 de ocmbre de 1909.

, LUQUB

Seftor•••
Destln..~;;;: •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des· J IECCION ·DE INFANTERIA
ti!1~r, en comi!ión, ~ la prl!Ilera brigada. de }a tercera. di· \ Abonoa di tiempo
VISIón expediCllonarla del eJército deoperilolonea en Me- i· . .

. )i~l., al comaBdante del cti~rpo de Estado Mayor del 1. Excmo. S!.: Vista la iJIStancia que e~n es~rito de 19
EJército O. Eladht Upez Vilches, el cnal no cat18ará baja i de sgO!to últImo remiti& V. E. á ute Min1!terlo, plOmo·
en BU actual dellÜIlo en el ERado Mayor Oenna! del vida por el sarg¡nto del regimiento Inf4ntería de Anda
Ejército. • lucía mimo 62, Joeé Sánchel Ramo., en súplica da abo-

De real orden lo digo á V. 1Il. pila llU conocimienlo y no para loa efectos de retiro del tiempo que pumaneció
demás efectos. Dios gUllld. á V. E. 'muchos adOBo Mea- con licencia á llU repatriaoión del ejército de Onba, el
drid 27 de octubre de 1909. Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infvrmado por el Conse-

LUQUB jo Supremo de Guerra 1 Marina en 8 del actnal, se ha
Sell.o O • • - snvido disponer que los tres primeros mesel le sean de

r ap1tin geD$lal de la primera regltin. abono por entero para los. deatas que solicita, ein q?e le
8ell~~s Comandante en jde de las fnerz8s del ejército lea abonable el resto del tiempo ~sta 'u in~orporaclén~

de oparacionel en Melilla y Ordenador de pagos de filas, por considerarlo fuera dellímtte marcado para aque
Guerrs.· Has licencias y comprendido en la exclusión slftaJada en

]a real orden de 22 de dicieUlbre de 1891 (C. L. núm. 600),
como sa deduce de la ~gla 'l.- de la real orden de 1'l de
diciembre de 1~98 (C. L. núm. 373). -

Da real or~en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoB. .Dios guarde á V. E. muchOB afioe. Ma..
drid 26 de octubre de 1909.



0., O. ndm. 243 28 octubre 1009 243
...

LUQUlll

••'1_.

.-

--::........-

r- q F n E

MaírlmanlOI
Excmo. Sr.: Accediendo 'á, lo bolicitailo l'or el 8e

~undo teniente de Infantería (m. R.) D. José Arbós VeD
turs. con destino en el regimiento de León núm. 38, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por eBe
Oonsejo ~upremo en l~ del actual, ee ha servido clln..
cederle hcencia para contraer matrimonio con D.- Maria
Magdalena Ollé Oandalia.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demáe efecto!. Dio! glUlrde á V. E. muchos atlos. l4a..
drid 26 de octubre de 1909. ' , . ' '

LUQUB

Se110r Pleeidente'del Consejo Sí.ípl'Gmo de Guerra y M~..
dns.. '

Sefl.ores Capita ne! generales de la primera 'Y cuarta
regtones.

Sa:l1or Oldenador de pllgOS da Guerra•

Saf1ares Oapitanea generales de la 'arCera y quiata re,.
gionss. '

Relaczón que 8~ cifll

D. José Medina Roldáu. de la zona de Lt;6n núm. 44, á
la de Vitoria núm. 88. .

• Loren¡¡:o Bono SOlolla, ascendido. del regimiento Ara
g6n núm. 21, á la zona de Burgo! l1úm. 37.

) Federico Monteverde Sedano) vicepresidente de 1110
Comisión mixta de reolutamiento de AIba08tt. á la
zona de Ciudad Real núm. 6.

» Flanoi&co Vara de Rey Rubio;' ascendido, del reg~
miento Cantabria núm. 39, ti la zona de León nú..
mero 44.

Madrid 27 de ociubre de 1900.

demás E:fectos. Dios guarde á V. E. muchos anos'. Ma
drid 27 de octub¡:e de 1909.

LUQUE
Sao.or... .

LUQUE

LUQUIll

••

Excmo. Sr.: .Aceedi~ndo ,á lo solicitado por el S8.r
Ilento del regimIento Iofq,nterfl de Gllrellano número
43. Monuel Marti;aBz' Váldenebro, el Rey (q. D. g,), de
Bcuerdo con 10 informado por'ese Consejo ~Dpremó en
14 del act~lll. !~ ha servido concederle licencia para con.
traer matrImonIO con Benedicta Carrillo Mar&ínez. '

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento .,
08&fino. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. ~:i.-

dr~d 26 de ootuble de 1909. .
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. 'O. g.), por re· LuQUlll

1I01uc16n de 8sta fecha. ha tenido á bien disponer que los
coroneles da Infantería comprendidos en la siguiente re- Sel~r Presidente del Con.ejo Supremo d;d Guerra y Ma",
lación, que principia oon D. José Medina Roldán y tarmi- llna. .
na con D. Francisco Vara de Rey Rubio, pasen deatinados ,Sef1or Capitán general de la sext,r..l'egión.
á les cuerpos que en la misma se expresan. .. ..

Pe real orden lo digo á V. E. p"rl\ su conooimtento '1
•

Sef10r Oapitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso, clIando por antigüedad le
corresponda, al capitán de Infantedtl. con destino en el
batallón segunda reserVA de Ciudad Real núm. 10, don
Jacinto Pérez de la Hoz, por reunir las oondicionel!! que
determina 8lart. 6.e del reglamento de clal!!ificaeiones de
24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 196).

De real orden lo digo á. V. E. para BU conooimiento y.
demás ef€ctts. Dios guarde tí V. E. muchos a:l1os. Ma
drid 26 de octubre de 1909.

Sef10r Capitán general de la primera región.

S'l1or Capitan general de la primera relión.

Clasificaciones
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien de
clarar apto p~ra el saJanao, cuando por antigüedad le ao
llespondft. al capitán del re~imiento Infantería de Meli
lla núm. 59, D. Carlos Satlle Calvll, por reunir 'las condi
ciones que determina el arto 6.° del reglamento de clasi
ficaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 196).

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
demás efectes.Dios gaarde á V. E. muchos ano!. {Ma.
drid 26 de octubre de 1909. '

LUQUIll

SellOf Gobernador militar de Melilla y 'pl&us menores
de Afdoa.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que C\ln escrito de 2
del mes Ictual remitió Y. E. ,á este Ministerio, promovida
por el sargento del regimiento Infantería de Castilla nú
mero 16. Diego Vinagre Rose, en súplica de que se le
conceda fiel examinado para el asceneo tí segundo tenien·
te de la escala de rtserv~; y no exietiendo diBposición al·
guna que pUeQ8 servir de apoyo para la concesión de lo
que 801icit8, 11 Rey (q. D. g.) se ha servido deseetimar la
peticién del interesado.

De real orden lo digo" V. R. para su conocimiento y
demás efectOl. Dio! guarde á V. E. mucholl atlos. Ma

,drid 26 de octubre de 1009.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que con eflcrito de 2
del mes actual remitió V. E. ti este Ministerio, promovl- •
da por el sargento del regimiento Infantería de Castilla. I
núm. 16. D. Máximo Trigueros Oalcerrada, en !úplica de ~
que se,le conceda ser examinado para e18f1ceneo tí segun· Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.) ha tenido á, bien die'''
do teniente de la escala de re.sln; y no existiendo di!- poner q.ue.lGs maestrol armero~ O. Ramón Comas Oliver.
posición alguna que pueda lervir de apoyo para. la con- del regImIento Infantería de BiU4n núm. 24. y D. Vicen
cesión de lo que solicita, el Rey (q. D. g.) se ha servido te Izquier~o Palacios. del de la Constitución núm. 29.
dese!lUmar la petición del interesado. . pasen destmados al de la Princesa núm. 4. '1 Banin nd..

Da real orden 10 digo' V. E. para BU conocimiento 'Y mero 24, reflpemivemente.
dGm'- efectos. Dios guarde ti V. E. muchos ao.ol. Ma- ' De real orden lo digo á V. E. para m conocimiento '1

, drid 26 de octubre de 1909. demás efectos. Di08 guarde á V. E. muchoe a11os. ' Ma..
LUQUE drid 26 de octubre de 1909.'

LUQUB
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De rffll ordon In rHgo á v. Jt Jf!\la !lU' conocImiento
'! nemAs "factrlil. Dio!! guarde á V. E. much(;8 anos. 11a·
dl id ~7 de ootubrtl de 1909.

Se:t1or •••

••. • fa· • Rl l t."" sr t "

LUQum

RNflrva ' rafu¡'a

• er fr_ r"tff·~r7f·1 ss

Sanor Ctpitán general da la primera región.

~nores' Pteeidente del Cmsl'jo Supremo de
Marina y Ordenador de paglB de Guerra.

-

-
Relación que se cita

Coronoles
· D. JOl'.quin CasteIló y Carrasco, de la coooand~nciade
· El FerIOI, á la comandancia principal de Artilleda

de la octava Ie~ión. .' "
~ rEase d~ \lierlo y. Abf..d, ascendido, de reemplazo en

la prlm.era reglón, al Parque regi<lllal dé Bttrgvs,
COrno dIIe,~tor.

) Jesé BrandarIs y RñtO, ascendido] d, la comandanoia
de Caltagens, á la de EIF~mel. .

) Fer~a~do de la Elota y García, aS(3{ndHó, de la Di
reCCIón ~ene!al de Oría caballar y Remonta al 1~."

regimiento m'.ntado. '

· T,nisnte OQrQntl
SU8Id~" babere,y gratiftoaclonel ~ D. AH edo de Corradi y Anduaga, de la comandancia de

~"'Ulo. Sr.: Vista la instancia que con El!lCrito de ; C~uta, á la de Algecira8.
146e ja:ío último remitió V. E. á eilt6 Ministerío, pro- ~ Ma:irid 27 de octubre de 1909. LUQulI
movidt\ por el wúsico de tercera del rf'gimiento Infante- t
lÍa de LOOn núm. 83, JUaIJ RomáR Balara, en slÍ¡:lica de ~ •• .
qUi se la conceda la grattficílcien de dectividad corre8- ~ Excmo Sr' El R (U ;
pondiente' tlU clase acumu1ándde serviciO! prestador '. ••• 0Y q. • g.) le hlll!ervldo dispo.
t;l Rey(q D g) d~ acuerd~ con lo informado por ei t ~ert que el urgento del lit" regimiento montado de Ar
ConllE'j() ~up~e~~ de Gllalra.y Marina en 14 del actual 'I! t.I e:ríB t L;10~ClO Ganuza Lazann, pase á prestar sus~rvi... ·
i6 ha. Invido acceder á 10 que.squel .oUcita conced¡én~ °.1018 e~ comIslón á !a ctlmllndancia de.Artillería de Me-

• . , . 111 a, SIn cauear bSJIl en eu actual destInO
(Iola la acnmn1aclén de ks tr€8,p8lÍodof en qua ha selVIdo ~ De real orden lo dIgo á V. E. para su' conocimiento
coro' cabo de iambore! y mÚSICO de tercera. , de""'ás ...fwct"8 01' d .( V ill' h Y

I d
i d- V E i i ~...." w "'. 08 gual' El !lo ..111. mue Ol! atloe.

Da 1'qB, 01 en.o Igo á • • para eu conoe m ento y t Madrid 26 de octubre de 1909. .
demás efeeto!. Dws guerde & V. m. mu~h08 a11o,. Ma- j
drid 26 de octubl8 de 1909. ¡¡ . LUQUE

LUQujI S~11or.Ordenlldor de pagos de Guerra.

.SetlOrfs C~pitán gener,al de la quinta región y Góberna-
Guerra y dor mIlItar de MehUa y plazlls menores de Afrios.

\ .

Ext:illo. Qr,: Víst.,. la ílH~t·n;)iil. I]'la V: E. cr,rEó á
tete Mmlsterio con f; ch:i 11 rtd ctll'Ii",nte u:.~s, promovi·
da ptlt eJ s&rjlPnto del batallón dl~ BE'gl~ndll rEserva ite Car
tagenll núm. 52, y oficial quinto de A:lmlllistlfl.cióa el·
vil, cen dE:stín'l en la fshiCión S~J)jI,ada del pUE'lto de
dicha nlud8d, D. Crist(lbill Montul y HernandJt en ElÍ .llica
del empleo de segundo teniente ce la reSeIV9. ~ratllitl.'; y
:reuniendo el interesa.do }as condiciones exigÍ'ias en los
',uticulofl cnarto y S9XtO rl@l real decreto de 16 de diciem·
'bre de 1891 (O. L. núm..47tl), el R~y (q. D. g.) @s ha ser
'Vido concederle ¡;.l mHJcionado emplEO con la aritif;.üadad
11a ~3 da julio próximo pa~ad(!, qUlldnndo tife3to á la
íSttbinepeccién de esarrgióD.,

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento J

1,Yriemáe dectol!l. Dios ~tllude á V. E. muchos anos.
Madrid 26 de octubre de 1909.

~'~e110r Oapitán general de la tercera región.

___...¡ ..............".,..~ *111.'

SEccIóN DE ABTILLElÚA
Abonos de tiemplJ

Excmo. Sr.: Villta la instancia que V. E. curEó á
este Ministerio en ¡:-l'iwero del actnl>}, promovida por el
mafstro 8rm"ro de t~rt3.:'1'a.cjt\llt'tl~on tif'lItino en la cnmaD.
dancia de ArtilleJÍI\ de tsa pl~Zflt O Pedro Gamero Lt\paz,
fin súplica de qu"I paTA lus efe.'t.~. da.sscenso ¡. Isa dis
tintas rategorhs JI' s '6 de abono el tH~mpl) qu'} ha ser·
vido en las cbmpallíll! d$l obren'S de Artilll:JÍll, el RE'Y
(q. D. g.) S8 ha servid;~ des8stÍtuar la petICión del intere
sado por C8r(>~er de derecho á lo que solicite.

De real ordeo lo rlj~,. á V. H'. pl:l.t8 so conocimiento
y demás electoS. Dios gu~rde á V. JIi. muchos ancs.
Madrid 26 de octnble de 1909.

LUQUE

Stfl.or Gobernador milítal de Melilla y plllZ!lS meLores
de Africll.

• Uedinos
{'ircular. Excmo. 8r~: ltl Rey (q D. g.) se ha se1

"Vida cmferir 1>'or resolución do, esta fecha, los ClilgOS y
.mandos que ~e ex;'tellan, tí TIG~ jdes de ~rt~ll~rfa CI ID- ••

pren.ddLs en le. si;::Ull~u~e relacIón, 9.t.e prmClpla con don
:Jnaquln. Castel~6 y CRrr¡;:~! y ternllna C(ln O. Alffado de
~orradl y Andullga. .

Matarlal de lrtlllería
.Jj:xemo. SI'.: ' El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apto-.

bar el preeupur:ito importante 1.618 pe.llete!, f,}rmula
do por la Juuta hcultlltivlfo riel· Depósito de armamento
de ftlála~l para m:ldJfbar diferente! empaque!, • fin de
pode}' f6m8!81 con ellos t Melilla cartuchns de C. Aa.
'l'1) cm. Tr. montana, cargándose )a expres&-ia cantidad
tí loe méditoa concedidcs pua atllncionee del' material de
Artilleda. .

D~ real orden lo digo á V. E. para 811 conocimiento
y demás d-jOt08. D;oll guarde.á V. E. muchos afiOB. Ms"·
.irid 26 de cctubre de 1909.

LUQUE .

-;eílor Oapitán general de 18 s9Aunda región.

Sanor Ordenador de pligos de GU'1l'ra.

Excrno, Sr.: El R~y (q. D. g.) hlJ. tenido á bien
aprobar el presupuesto Importante l?1l0 pesetas, forma
lado por la Junfa facultativa d.el Parque regional de Ar
tilh,¡ b de esa capif,a l, para llevar á cabo la rl hrma de
APÍS LUi} fU&ilfs y s·-,¡aeif:ntr.s di¡,.z oe.rabinae Ma.U8tll exis
tent~s en ui,·h" lif'I? ndt-nda¡ .cargáJdcse la expreuda
cfintldad á los crédltts Oí ncedldos p:ua atmm.onell del
U1e.ttll~ifll de A.l tille! í·. .

De J.'f,lal orden lo digo á V. E. paraeu c.o:nocimiento
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Sll~~i&laMias
Excmo. Sr.: En vjs~a'~ los lIscdtosque V. E. diri

gió á eete Ministerio con rechas 14 y 18 del mES actual,
solici~ndo el envío de 700 quintales m~tricos de ha.rina.
al pllrque Adminíatrativo de snmini8tl'o de e!8 capital,
el Rey (q. D. g.) ha' tenido á bien dillponer que por la
fábrioA militar de subsistencias de Zaragoza. se efectúe
laremtlsa do'400: quintales' métricos dé dicho artículo y
por 'la de,VaUadóUd ~OO,&l parque citado, con objeto de
eubri~ las atoneiane. del servicio y repueata reg]8m~nta
rio, debiendo afectar, al ca,pítq.IQ lO, artícu'o 1.· del vi.
~ente pnsnpnesto, los' gastos que le originen con motivo
de estas remens. , '., .,. , .

De real orden lo digo á V. E. parasn conocimiento .,
demás efectoE/. Dios gttarde á V. E. muchos atl.oS. Ma
drid 26 de octubre de 1909.

. LUQÚE
Satíar Capitán generaldfda 'cuartá región~ ..
Be11or€s Capitanes generales de la quinta y Eéptima re

glone9; Ordenador de pagos de Guerra y pirectofeB
de las FAbricas militares de subsistencias de Vallado..
lid y Zaragoza: ' -

LUQUE
&11or Cápitán genera.l de la' tercera'región~' ,. ..
Senar Ordenador de' pagos de Guerra.

Se110r Oepitán gener'al de la. terce~a réglón.

5e11or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. S~.: Vista la instancia que cUre~ V. E. á
este M.:in.~teriocon BU ~lIcrito fecha 2 de abril .último,
promovida por el m'dsico de primera Hilarfo de Gracis, en
!tíf'!ioa de abono dé ¡;ensionee de una .ernz del Mérito
Militllr.q~e Qice po!!ee; y eiendo sencilla la crnz de re
férencis, el Rey (q. D. g.), de aouerdo ccn lo informada
poI la' O~d'en8cl'n de pago! de Guerra, Be ha servido
desestimar 1á peUcién ddillláJ.lélfiRlo. ' _

, ne..lealozqen lo digo á V. E. para !JU conoeimien-
to,y:demás efeeto.. Dios, guarde 'á V. Ilh muchoS aftoso
Madrid 26 de petl1bte de 1\109.

LUQUE

LUQUE

Slle'dOB, haberes y gratlfloaclDnes
Excmo. Sr.: Vista la iustancia'que V. E. cl1rs6á es~e

Ministerio en 3 de junio próximo pasado; pron:ovid!l por
el obrero herrador de segunda clase'delrtgimiento ligero
de Artillería, 4.° de Ca:¡¡paüa,'Juan Anlirtls Martín, eu'
sóplica de que se le concedan los bemfHos y. aUlI!:?ll,t1
de s•. eldo otorgados á los ajustádores de, ArtI~l~ría, e~
R.y (q. D. g.) se h'\ servido riesesl1mar la p~t.lclón d'l
inttresado por cardcer de derecho á lo que EollC~ta.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocllnienlo y
demá@efectos. Dios guarde á. 'V. E. muchosatl.os. Ma
ddd,26 de octubre de 1009•.

, LUQUE

~tíor Diredor ¡reneral de Oda caballar y ~emont8•.
Sr:f1 res C'apitu,eJ ge!!erf les dt la· cUlrta y quinta re-

gicu's. '

y; demáe efectos. Dios gusde á. V. E. mnchos e.11oe.
Madrid 26 de octubre de 1909.

promovida por E'1 s:)lonifo licenciado Ramón TOlres Aa.
dlé!=l, en slblica da abollo de pens'ones de una crnz del
Mérito Militar vHali{lhl de 2,50 pesetas meneualei', el R.,y
(q. D. ~,), en vista «le lo Informado por la ürdenf/.cfóa .
de pagos de 'Guarra, hll tenido á bien disponer que por la
z~na de reclutamiento y IeservB de Valencia E~ reclamen
en adicionales preferental , loa ejercicioe cerrados de re..

Remonta y Cría cabaUlr i farencia, 10.1 pensiones .d~ dicha cruz devenga:'lRs desde
~ 1.. de mayo de 1904, UlllCOS atrasos que autorIza la ley

Exomo. Sr.: En vista del escrito que diri~ió V. E. é; ~ de contabilidad, hllsta fin de octubre de 1905 en que fué
el!lte Míni!lterio en 21 de agosto último, rderente ti laa licenciado absoluto. Es asimismo la v!lluntad de S. M. qua
peticiones formuladll! pJr d.iversas entidades aglÍ(lola8 de por la expre~ad8zona ee dé cumplimientr, si ya no lo hu
Catnluna y que Be contraen á la compra de caballoe pRrA hiere vr:'lrificado, á cuanto dIspone la real orden circular
Artillería ., cfslón de yeguas tí particularsE', e. Rey . de 14 de mayo de 1901 (e. L. núm. 77) para el aboI:.o
(q. D. g.) se ha llorvido disponer lo siguiente: de las penaionu3 fuera de fibl!!. .

1.o Lag comisiones de compras de gau~do para los cuero Da real orden lo ~igo á V. E. para su conocimiento
pos de Artilleda podrá,u comprar en el mes de octubre de ., demás pfectos. . DIOI!! guarde á V. E. muchos atlos.
cada año los cllb~l1os que hayan cumplido tres en la prima- Madrid 26 de octubre' de 1~09.
'Vera anterior, haciéndolo también de caballos ente.l'os siem~

prfl que reunan las condiciones nece&arias para el servicio, y
Bobre la base, por lo que 'á estos últimos se refiere, de que
lían de ser valorados á menos precio que los caballos eas·
trados.

2.° Podrán adquirirse indistintament.e yegua! 6 caballos
en la rt'gión catalana, llUprimiéndose la venta de yeguas por.
los regimientos de Artillería, no sólo en la expre,,~da región,
eino tambiéB. en la IlragnnQ~a,puesto que las mismas ralonea
aconsejan la aupre¡¡ión antedicha en ambas regiones. .

3.° Al cumplir la yegua 16 años deberá cesar el cOlnpro·'
miso que con el Estado adquiere el propietario•.

4;° S"e adquirirán por las cGniisíones de compras de ga
nado, cuant?s seme,ntales se en~u?ntren en el J>:lis, siempre,
que por su tipo, OrIgen y condICIOneS,. se conSIderen útIles
para la creación del tipo de caballo ligero, propueato p~ra la.
Artirleria.. .,...

5.° Be designarlm por V. E, tal! ferias de otoñO y prima
vera, que por su importancia 'Diereican la. a.iBtencía d~ la
Comisión Central de remonta de Artillería á las mismas.

6,0 Se concederán premios·tí. las yeguas que cubiertas
por los sementales de Hospitalet, hayan producido varios y
buenos producto!!; á cuyo efecto se.incluirán en presupuestos,
en el capitulo correspondiente á la Oria caballar y Remonta,
las cantidades que se consideren indispensables á este fin;

De real or •en b Oigo á V~ :8:,' para su conocimiento y
de '1' ás decto!!. Dioa Ruards á V. E. muohe! an.oe. Ma·
drid ~6 de octubre de 1909.

Setl.ar Cspitáu general de la cual ta región.
S9110r Ordenador de pegos de Guerra.

f3e11or Capitán general de la prímera región. SU9ldüs, haberes y gratificaciones
, - ...., !I ••, Excmo. Sr.: Vista h. imtancia qua cursó. V. E. á

IlCCION DE ADM~NI$TRAtIOH MiUTAR este Mi~iBterio co~ su ,escrito fecha 80 da junio nlti~Q,
, , promOVIda por el Jefa del dt'ltall de ese cuerpo en ElÍpltCa.

Cruoes' l' de suturiz'lción p8.ra reclamar la. cantidad de 295,73 pe-
. . Excmo. Sr.: Vista la instancia qua cuuó V. E. á setas por VArios ~evengoB de 1908, sI Rey (q. D. g.), de,
esta Ministerio con lila escrito f~clla 20 de julio último, acuerdo con lo Informado por 'la Ordenaclón de pilglJ8



246

de Guerra, ha tenido tí bien conceder la autorización que
se solicita para reclamar en adicional preferente sl ejer
cicio cerrado de referencia, las penlliones de cruces y pre
mioil de constancia; y que para el abono de los haberes
que no tienen tal carácter de preferencia, se atenga el
recnrrente á lo que preceptúa la real orden de 7 de abril
de 1904 (C. L. núm. 63). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento., ,
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchOlll atl.oa. Ma
drid 26 de octubre de 1909.

LUQUE

Seflor Oomandante general del Cuerpo y cuartel de Invá-
lidos. . '

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la illitancia que cursó V. E. á
Este Ministerio cvn su Escrito fecha 27 de septiembre
próximo pasado, p-romovid& por el músico de primera
Francisco Bolta Xaxo, en súplica de que Ile le conceda el
tlumento del 10 por 100 de sus ltabneB, el Rey (q. D. g.)

D. o. n\\m. 248-.
, ...

se ha servido cesislia¡ar la p~tici6n del iÍJt~rEsado por
careCEr de d~r$cho á lo que süeifa. ,

De real orden lo digo á V. E. para 'eu conociJlliento y
,demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchOl atl.O!. Ma
drid 26 de octubre de 1909.

LUQUE
Sel10r Capitán general de la tercera región.
Seí1r:r Ord~nad(lr de pagos de Goerra.

.B

Transportes
EXCMO. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sonido ordenar

se efeciúen oon urgencia los transputea del' material que
á continuación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para BU oonocimiento y
tines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 8110B.
Madrid 21 de octubre de 1~09.

LUQUB
Se110r Ordenador de pagos de Guerra.
Sel10rell Capitanes generales de lal reglon. y de Baleares

y Gobernador militar de Centa. .

____EIt&_b_160_1JIl._l_e1l._to_re_ml_ieJl_w_~-.I-------NúDlé-'-ZO-'-c1&Ií--de-01'H_toI 1 _1__
. '1100 granadaa ordinlU'ias para O. Bc. de 9 cm••.•••••••••••.

rar"ue regional de Artillerla de Madrid.... 100 bote!! de metralla para O. Be. de 9 cm•••••••••••••••••
... . 6.000 saquete!! de filo!leda de 1.600 gramos.••• ~Para O. Be,

, SS9 íd. de íd. de 760 íd } SI cm .
Pirciecniea militar de Sevilla u .17.000 estopines á fricción modelo 1.807 •••••••• " .

• ~OO kilogramos de pólvora Nord. 0.45, filiación núm. 15•••.

P d t_ n_ da'- d Art'llef d .000 td. de' id. P. 7c. Mur. filiación núm. 17 .
arqn~ e '-'UIll.an nc... e 1 r a e (lOO granadas ordinarias para O. Be. de 12 cm••••.••••.••••
OádlZ ')600 id id para O O YM Be de 15 cm.. .,... . .

60 botes de metralla para O., O. y M. Bc. de 15 cm.••••••..
. jl00 granada!! de metralla pan O. Be. de 12 cm••••••••••••

Idemde la íd. de íd. de Algeciras i10il id. ordinarias para O., O. y M. Be. de 15 cm ..
60 bote!! de metralla para O., O. y M. Be. de 16 cm••••• '••••

..... tr d Artill . d Se ill ~'OOO metros de filol!leda para calibres menorea... . • • • • •• • • . '

....aes aMa 11 erlA e 'Y a 6.000 idem de cinta d. lllolada .
Parque regional. de Artillería de ValeÍJ.cia. 2.000 kilo¡ramos de pólvora de 6 á 1-0 mm., fillacién núm. 13. '.

80" shrapnell pll,ra O. Ac. de 57 mm. Nordenfelt de campaña
21 botell de meiralla para idem íd. íd .

Idem de la Oomand." de íd. de Oarta¡enl. 500 elpoletas de tiempos p..ra idem íd. id. . • •• •• • • • • . . • • • • ' .

l
e DO kilogramos de pólTora Nord. 0,45, filiación núm. 16•••• Parque d. la OomandanCiA de
4.060 idem de id. de 6 á 10 mm., filiación núm. 13.......... Artillería de O.uta.

}2.000 ellpoletas de percusión, modelo 1882-90•••.••••.••.••
Idem regional de fd. de Barcelona••••••• 'lsO botes de meiralla para O., O. y M. Be. de 15 cm.••••.•• ,

\10.OfO kilogramo. de pólvora de 6 á 10 mm., filiación nú-
Idem id. de id. _e Zara.goza••••• , •••••• -1 mero 18 .'. '.••••••••.• 'l •••••••••, 18.•00 jdem de íd. de S á 10 mm., filIaClón núm. 13•..••••••.
Idem íd. de íd. de Burgos.. ' 1.74igranadM ordinarial para O. Be. de. 9 cm';';· .

• 2.7 botes d. metralla para O. Bc. de 9 cm .

1

2.000 kilogramo. de pólvora de 6 á 10 mm., fiUaclón núm. lS.
Id. id. de ~d. de V.1ladelid 50 botel de metralla para O. Be. de {} cm .
Depósito arma.ento de Vigo ••••••••••• , 200 ¡ranadll d~ metralla para O. Bc. de 12 cm:•.•••••••••.

600 íd. ordinanlUl pala O. Ec. de 12 ca..•.•.••••.•....••..
1.000 íd.. de metralla para O. Be. de 12 cm.•••.•••••••••.••

Parque de la. Com..ndsn&ia de Artillería de 40 bote. de metralla paraJO·, O. y M. Be. 16 cm••.•.••• -% ••••

Mallorca í66D lP'anadas ordinarias.•••••••••••••••.•••• /Para O. Bc. de
. .' •• • •••••••••••••• '.' • • • • • • • •• l,.OO(j id. de metralla.• ,. .••••••.••••••••••.•• { 9 cm••••••

212 boté8 de metralla para íd. íd. íd .
)164 boteade íd. para id. íd. íd .

Id. de la íd. de íd. de Menorca '.80 í~. de íd. para 0.,0'1 Y. Bc. 15 cm .
I , •

. :M:Mrld 27 411 oc~nbl.'e de 1909. lt1QU.Jll

fines con8iguientee'~ Dios gnarde á V. E. niuéholl 11101.
Madrid 26 de octubre de 1909.Exemo. Sr.: El Rfy (q. D. g.) l!e ha. servIdo ordenar

SI efectúen les transpoltHI del material que á continua· , Setle! Ordenador de pago!! de Guerra.
ción se expresan. ; Sel10res Capitanee generales de Ja primera, l!IegUMü.,.

Jh realordea lo digo ti V. E. para sn conocimiento y , sexta y séptima. resiones y de Baleares.
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Maestra.za de Artillería de Sevilla:••• 4: explanadas de sitio modelo provisional.•••••••• Parque de la; Oomand.1I de Art.1l. de Oádill,
Parqne de la Oomandancia de Artillería

de San Sebas.tián•••••.•.••••••.•••• líO granadas ordinarias para O. R. E. 15 cm••••••. 1.a sección de la Ji'..scuela Oentral de Tiro.
Fábrica de Artillaría de Trubia •••••••• 1 observatorio para materi:.\l de campafia de t. r.

modo 1906 farque regional de Artillería de Madrid.
Parque de 111. Oomandancla de A1'tillería~4: caílo~es Saint Ohamond con su. curefllJ.ll, armo

de Mallolea................. .•••••• nel!, ]ueg.os de arma., necesorios "! .respetolil co-
rrespOndleJilt8fiJ _ , ,

Idem 14:retrotrenes Krupp con '.11!! armonel! ..

t
' cafiones Saint Ohamond con sus eure:l'1a., armo- Idem id. de id. ele Burgos.

!dam id. de id. de l\lenorca.. • . •• • . •• • . nes, juegos de armas, acctilorios y respetos corrll8- .
.. . pondientes 11 " .

Idero •••••.•••••••••••••••••••••••• '14: retrotrenelil Kr.p con sus armone~ .

• d

litadrid 26 de octubre de·1969. LUQu]J

, SECCIÓN 1)PJ SAlUDAD KILITAll

Destinos
Excmo. Sr.: JIU Rey (q. D. g.) se ha servido diepo

ne~ qnc e~ sanitario de 'e~nnda de la lección sanitaria
. de MeUlla Pedro ·Parra Ru~, pass á connnnar sus ser

viciol!l en la primera campaníe. de la brigada de tropas
de .sanidad Militar, siendo snbl!ltitnído en la indiGAda lec
ción sanitaria por el cabo de dicha primera companfa
Pedro Cuadres Bustos, debiendo cansar alta y baja, res
pectivamente, en la revista del próximo m,e de noviem
bre.

De real orden lo digo ti V. E. pala su conocimiento y
demás efecros. Dios guarde á V. E. muchos afios., Ma
drid 26 de (lctubre de 1909. '

LUQu.a

Seftor Ordenador de pago! de Guerrs4

SeftorE~ Comandante en Jefe de la9 fuerzas del ejéreito tie
operaciones en Melilla, Oapitán general de la prime
ra región y Gobernador militar de Melilla y plazu
menores de Afdca.

1l0000I 1)PJ mSTBtrooIÓN, UCLtr'rAmI'TO
r Ct1!IU"OS DIVEBSOS

Continuación en el servicio ''1 reenganches
Excmo. Sr.: Viltas las instancia! promovidas por

los guardias de las comandancias d. ese c~erpo que se
citan en la siguiente relación, que eomiensa con Antonio
:&dongo Paredes '1 concluye con Emilio Mlrtínez Albero,
en lúplica de que i!I8 les conceda, como gracia especial,
la rescilién del compremieo que tienen contraído por el

: üempo y en liS fechas que en la. misma se les consigna,
. el Rey (q. D. g.) ha tenido' bien acceder' la peticién
de 101 interesados, con l. condición que le determina en
lal realel órdenes de 24 de diciembre de 1891 (D. O. nú·
mero 291) y 31 de octubre de 1900 (O. L. núm. 216},
prevIo reintegro de la parte proporcional del premio de
reengancha recibido '1 no devBnrado, en armonia con 19
que preceptúa el arUculo 71 del regllmento de S de junio
d. 1899 (O. L. núm. !59}. .

D8 real orden lo digo í. V. E. para su' oonocimien..
&o '1 demál efectol. Dios gUarde á.V. E. muchOl fl1los.
Madrid 26 de octubr. de 1909.

LUQUE

•
Sellor Director general de 11 Guardia civil .

¡'SeilOres Capitanes generales de la primera, segunda y
cuarta regiones y de Baleares y Ordenador de pagos de
Guerra.

Relación que se tita

Fecha del. comprolll.illO

C8mandanclu C1UeI KOllBRElI AfiolI de duración
Dilo lIOII Afio ,

Cadi~ ............... , . Guardia•••••. , •••••. , Antonio Balong~ Paredes•••• : •••••••. 1.- jnnio.... 1907 4
Málaga. j •• •••• , •••••• Otro................... Baldomero Millán Parde .••••.••••••• 12 marzo••• 1908 4:
Norte.. ".•••••.••••••• otro.••••••••• "..... '.' Lui,lI Arias i\lvarez.•••••••••••••••••• 1.0 agosto••• 1906 4:
Idem.............. II JI •• Otro. '" , •••••••••••• Tomá. Corras Tejada........... ~ ••••• 15 diebre••• 1908 2
Balesres. .. •• I • I •••• , ... Otro" ................. Sebailtián Rotger Vives••••••••••••••. 1'.0 oetbre••• 1908 4:
Tarragona.•••••••••••• Otro•••••••• " .•••.•••• Emilio Martinez Albero, ••• , ••••••••• 1.0 idem•••• 1908 4:

Madrid 26 d'e octubre de 1909.
da;

" miento en vacante de segnndo, qusdandoen l!Iituaci6n de
Destinos . reemplazo y percibiendo la diferencia de sueldo por la

'nómina de la plaza de plantilla que cubre, segÚl) lo dis-
Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de deeUnOl puesto en real o}:den de 13 de junio de 1908 (D. O. nú

que V. E. remitió á este Ministerio en 16 del mes trctual, mero lS8}, y lIue el capellán segando que ac&nalmente
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el capellán presta. 8U! servicies en el regimiento Infantería de Baitél1'
primero ascendido á eite empleo por real orden de 12 del núm. 24, D. Emilio Marcel1án Rivases, pase destinado ti la
sctual (D. O•. núm. 231), D. José L6pez Calvera, que. plaza del PetióD, en vacante que de su clal!e existe y á 11
tiene flU delltino en el regimiento de Húsares de la Pdn-l que deberá. incorporarse con todo. Ul'gencia•

. ceee., núm. 20 de OabalIerÍll, ~ontiDtl.e en el mismo regi- ' De real olden lo dJgo á V. E. para eu conocimiento y
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El Sublecretil.rlo.
'Nicaso de .Mm.tu.

Excmo. Bellar Ordenador de pagos de Guerra.
Excmo. Setior ~pitáu general de la primera región,

DISPOSICIONIS
le la S..,taria J SirGO.' '. ate ·Iinisterit

Ydo lIS DepelldenciM oontr&Ies

SECClON DE INGENIERO I
Dss-tinos

Excmo. Sr.: A 101 obreros aventajados del material
de Ingenieros, de nuevo ingreso, D•. raodoro Barrigoete
y Gémez '1 D. José Alonso FernAndoz, se les destina á .
prestar ¡eniajo al Centro Electrotécnico y de Comunica
ciones etpriDllero l 1 al Parque Aerostático el segando.

Dics guarde ti V. E. muchos e11os. Madrid 27 de
·('otuble de 1909.

Sefiór Director general de Oarabinerol.
Si7fiOlfS Preeidente del Consejo Supremo de Gnerrt' y

Marina y 06pUán g!neral de la cuarta legión.

Excmo. Sr.: El Rey (q.·D. g.) se ha servido conce
dEr el retiro para Barcelona al carabinero de .la COlliaU
Gflllcia de dic4a provincia, Juan BorGbio Sanz, por habar
cnmplido la edad para obtenerlo en el pr88entem9P; dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin dil Ínismo saa,'
dado de baja en el cnepo á qlle pananece.

De real orden lo digo á V. E. pala IlU conooimiento y
fines con&jguientell. Diol guarde :í V. E. muchoa atl.op.
Madrid 27 de octubre de 1909.

¡'uQU:E;

Sellor Director generel de Carabinero!.
Ssn.or€s Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y

Malina. Capitán y general de la terce~a región.

..

Setior Director general de C,u'abInaroa;
Sellorefl Presidente del Consejo Supremo· de Guerra y

MlU'ina y Capitán general de la e~t1I¡d. región~

Excmo. Sr.: Accediendo í. lo solicitado por el ca"a
binaro de la comandancia de Valencia, Vicente Hervís
MartIa8z, el Rey (q. D. g.) 18 ha strvido concederle el re·
tiro para Oullera, de dicha provincia; displiniendo que
sea dado de baja, por fin del mes actna!) en el cuerpo á
qua perlenece.

De real orden lo digo á V. i:. para IU conocimiento y

~:~~'le~~:tub~i~e 1~~~e á V. E. muchos al1os. Ma· ~i 8oo~r:o$ distribYfd08 por los Gob~nadore~ milítarei ó por la Guardia
, . L CUJl! á los heridos en la campana del Rl/.

UQUE

SEPTIMA LISTA
Suma anterior: ~7.585 pesetas.

Batallón Oazadoras de. Cataluña, núm, i
Soldado Ignacio Gallardo Bautistat 100 pesetas; ídem Juan

Ramírez Florido~ .40 pesetas.
Batallón Oazadoras de Madrid, n1im. 2

Soldado Cándido Mazón Rueda, 100 pesetas; ídem Manuel
Lolo Vidal, 4.0 pesetas; cabo Santiago Barba Arregui, ltlO pe
setas; soldado Angel Rico Benito; 40 pesetas; ídem Félix Mon
tero Calle, 100 pesetas; ídem Manuel Rodríguez Jiménez, 40
pesetas; ídem 8inÍoriano Fernández Erraz, 100 pesetas; idem
Aloorto Fernándaz Hernández~ 100 pesetas; ídem José Ruiz
Arracaba, 100 pesetas; ídem '(aleríano JIerrera Rojo .100pe~e~
tas; ídem augel Robles Rodríguez, 100 pesetas; idem Anselmo
Eeorib8,no~ 100 pesetas; sargento Vicente Blanco Torrubia,
40 pesetas; soldado Pedro Galbán Trapote, 40 peeew; idem
Antonio Jiménell Casamayor, lOO pesetas; ídem Jesús Novoa
Gardo; 100 pesetas; ídem Santiago Martin Ztlrza, 4.0 pesetaa;
idem Francisco Alvarez, 100 pesetas;Jde~ NiQolás Pérez'Oi
rios: 100 pesetas; idem Esteban Rodr!guE¡z S~nche~, 100 pefle·
tai; idem Hermene¡l;ildo Isla. Garcia t 100 pesetas; idem An..
tonio Fernández y Fernández, 100 pesetas; ideIll Gregario
Sánchez Martín, 100 pesetas;. sargento R'l.fael ~a,torre Urive,
100 pesetaa; 'soldado Joaguin Silvas Cabezas, 100 pesetas;
ídem Sabino A'ndrésPuertas, 100 pseetas; sargento Alfredo
Vardivia Ve}aaco t 40 pesetas; soldado Isidro Diaz Alvarez,
100 pesetas; idem Adalmo Buoeta Viñat 100 pesetas; ídem
Mariano Hidalgo Cendón, 4.0 pesetas; idem Aliaro Recuero
Sánohez, 40 pesetlls; ídem Manuel González Diaz, 40 pesetas;
ídem Regimiro Martinez Acabes, 4.0 pesetas; ídem Eugenio
Belloso Jaudones, 100 pesetas; ídem Filadelfo Rodríguez Vi
yiano, 100 pesetas; sargento Baldomero Martíne:<í Pedrajo, 40
pesetas; soldado José Vara Alvarez: 40 pesetas.

Batallón Cazadores de Cataluña núm. 1
Soldado Franoisco Gómez Bautista, 100 pesetas.
Suma y sigue: 50.745 pesetas.

!

demás efectos. DIo! guarde á V. E. mucho! afios. Ma..
drid 26 de ootubre de 1909.

810010. 1)1 INITB17COIÓlf, :RICL'D'T.uaI:R'rG
r OtlEBPOB :OIVDeos

LlJQUl'J

SellOl Ptovicario general Cllellenae. Pensionas
Sefiores Oapitanea generales de la primera y quinta re- . En v;eia de la propuesta furmulada pOl V. S. en

giones, Oomandante en Jeh de lss fuerzas del ejérci- 18 del actual, p~ra que se conceda la pensión de 2
to de operaciones en Melilla, Goberaador militar de p'-"l!Idlo\s diariu al alumno de esa Acsdemi80 D. Carh: s
Melilla y plazas menores de Afrfca y Ordenador de Hidalgo Res, por habér!ele concedido los. beneficio! de
pagos de Guerra. . huárfano de la gaerr8 t p3r real orden de 12 del co-

---,.....:.-- rrien\e (D. O. núo:•• 231); y teniendo en cuenta que BU
Retiros pdre falleció en 1." de febrero de este ano, de orden

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicUado par el. s&r", . del Excmo. Sefior Miui!Jtro de la Gnerra se le conceda la
~ento de Carabineros de la comandanoia ·de Almeria, referida peneión de 2 p€SdaE, ecn abono desd-e 1.. de
Francisoo GODzál~z Figueroa, el Rey (q. D. g.) sa ha ser- marz? deIaiio,actual. .
vido concederle el retiro para Garruch~, de dicha P~Q~. DIOS J!uarde tí V. S. mnchos a1'10s. Madnd 27 de oc·
vtncÍB; di.poniendo que seR dado de baja, por D.n .del 'ubre de 1909.
mea actusJ

t
en el cuerj>o á gue pertenece. ... El ~efe de la Sección. •

De real orden lo digo a v ~ -E. para im conecimiento y Franczsoo Martín 4t'1'UC1
demás efeoto!. Dios guarde á V. E. muchO! atl.clo Ma- I Sefior Director de la 'Academia de Infantería.
orid 21 de oclubre de 1909. Excmo. Sen.or Ordenador de pagos de Guerra..

LUQUE
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